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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8® PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS. ,

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
Trimestre. .... 9 id.

vÍúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canari^ y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si ea ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qackta.—(Árticulo 1>^ dd Oodigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediat^-mente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se diri- 
g irá al Administrador del Boletín

FIOIÁL.
Las suscripciones y anuncios se. 

servirán previo pago

PÁRTB^IOIAL

eROíWl DSI. eos™ DE IISISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
íantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3u su importante salud.

{Gaceta del 17 de Febrero de 1921). , 

smS¡í]Sciál
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

ClROULAK NÚMERO 800.

Estando declaradas oficialmen- 
te infectadas de las enferaaeda- 
des que se expresan las localida
des que se detallan en la relación 
que a continuación se inserta, 
careciéndose desde hace bastante 
tiempo de datos oficiales sobre 
la marcha, desarrollo y estado ac
tual de las mismas, irrogándose 
con tal motivo perjuicios á los 
ganados en general por las difi
cultades que hay que establecer 
para la circulación de los mis
mos y constituyendo además di
cha carencia de datos grave in
fracción á lo dispuesto en el ar
tículo 165 del Reglamento de 30 
de Agosto de 1917 para la apli
cación de la ley de Epizootias 
vigentes, siendo por tanto preci
so poner término á dicho estado 
de cosas, he tenido á bien dispo
ner lo siguieute;

1.® Los señores Alcaldes de 
las mencionadas localidades se 
servirán requerir á los Inspec
tores municipales de Higiene y 
Sanidad pecuarias de las mismas 
para que inmediatamente den 
cuenta en forma reglamentaria 
á. la Inspección provincial corres
pondiente del estado actual en su 
jurisdicción respectiva de las en
fermedades de referencia. Si hu
biesen éstas cesado y pasados los 
plazos señalados para cada una 
en el Reglamento citado, solici
tarán con las formalidades y da
tos señalados en el art. 17 del Re
glamento de referencia la decla
ración de extinción.

2.® Notificar á los funciona
rios antes señalados, que si en lo 
sucesivo volviesen á incurrir en 
faltas á sus servicios reglamen
tarios, sin nuevo aviso se les im
pondrá las penalidades marcadas 
en el capítulo XVII de dicho Re
glamento.

Valladolid 17 de Febrero de 
1921.

SI QoberBaior,
^njíl Zurita Angara.
delación qi^ se cita.

Canalejas de Peñafiel, Peña
fiel, Piña de Esgueva, Mucien
tes, San Cebrián de Mazote y 
Torrecilla de la Abadesa; enfer
medad declarada en los mismos, 
Rabia.

La Paín lía y Piñel de abajo; 
enfemedad declarada. Carbunco 
bacteridiano.

Aguasal, Alaejos, Almenara, 
Berrueces, Bocigas, Brahojos de

Medina, Cabezón, Cabezón de 
Valderaduey, Cabreros del Mon
te, Carpio, Casasola de Arión, 
Castrejon, Castroverde deUerra- 
to, Coreos, Cubillas de Santa 
Marta, Fresno el Viejo, Fuente 
el Sol, Fuente Olmedo, Gallegos 
do Hornija, Geria, Herrín de 
Campos, Hornillos, Iscar, Langa- 
yo, Llano de Olniedo, Matilla de 
los Caños, Marzales, Matapozue
los, Medina del Campo, Monas
terio de Vega, Mota del Ma’’quós, 
Mucientes, Nava del Roy, Oli
vares do Duero, La Pedraja de 
Portillo, Pedrosa del Rey, Peña- 
ñor de Hornija, Piñol de abajo, 
Puras, Quintanilla do abajo, 
Quintanilla de arriba, Rodila
na, Rubí de Bracamonte, Rueda, 
San Llorente, San Miguel del 
Pino, San Pedro de Latarce, San 
Salvador, Santibáñez do Valcor
ba, Santovenia do Pisuerga, Sar
dón de Duero, Serrada, Tiedra, 
Tordesillas, (Villamarciel), To
rrecilla do la Orden, Torro da 
Esgueva, Traspinedo, Trigueros 
del Valle, Tudela de Duero, 
Urueña, Valdearcos de la Vega, 
Villacid da Campos, Villaespór, 
Villafrechós, Villagomez la Nue
va, Villalba de los Alcores, 
Villamuriel de Campos, Villa- 
nueva de Duero, Villanueva de 
San Mancio, Villarmentero de 
Esgueva, Villasexmir, ViUavia- 
ja del Cerro y La Zarza; enfer
medad declarada, Glosopeda.

Alcazarén, Cabezón, Canillas, 
Castroverde de Cerrato, Cigales, 
Hornillos, Íscar, Lomoviejo, La 
Pedraja de Portillo, Pedrajas de 
San Esteban, Rodilana, Rueda, 
Santovenia de Pisuerga, Serrada, 
Tordesillas, Torre de Esgueva, 
Velaseálvaro, Villafrechós, Villa- 
fuerte, Villalar y Villalba de 
los Alcores; enfermedad declara

da, Viruela Ovina.
Pedrajas de San. Esteban; en

fermedad declarada, Agalaxia 
contagiosa.

Velaseálvaro; enfermedad de
clarada, Piilmonía contagiosa por- 
oina.

Aguilar de Caspos, Barcial de 
lajLoma, Ceinos de Campos, Me
dina del Campo, Medina de Rio
seco, Valverde de Campos, Villa
frechós y Víllavellid; enferme
dad declarada, zona infecta por 
variolización. !

NúM. 773. '

Inspección pmincial cc Sacidai
CIRCULAR.

Sobre confección de estadísticas 
semestrales de vacunación y reva

cunación y de mortalidad por 
enfermedades infecciosas,

Habióndose dispuesto por Real 
orden del Ministerio de la Gober
nación de 6 de Agosto de 1919, 
que los servicios estadísticos se
mestrales de vacunación y reva
cunación y de mortalidad por en
fermedades infecciosas á que se 
refieren las Reales órdenes de 19 
y 21 de Julio de 1909 y 16 de 
Octubre de 1913, que se llevaban 
por los Gobiomos civiles, queden 
á cargo de las Inspecciones pro
vinciales de Sanidad, y con el 
fin de confeccionar en esta pro
vincia ¡os correspondientes al se- 
gundo semestre del año último, 
he acordado que los señores Al
caldes remitan á la Inspección 
de mi cargo en el plazo de octa
vo día, los estados de referencia 
con sujeción á los modelos que 
se insertan á continuación.
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140 18 de Febrero de 1921

Lo que so publica en este ór
gano oficial para conocimiento 
de las Autoridades à quienes in
teresa.

Valladolid 15 de Febrero de 
1921.—El Inspector provincial 
de Sanidad, Doctor Francisco Bé^ 
cares.

Modelo uúm. 1

ESTADÍSTICA DE VACUNACION
PKOVINCIA DE__________________

Partido judicial de_______ _ Término municipal de

Semestre ^^^del año 192

Estado do las operaciones de vacunación y revacunación efectuadas 
en este término municipal que, en cumplimiento do lo dispuesto 
en los Reales decretos do 18 de Agosto de 1891 y 15 de Enero de 
1903, y Real orden de 21 de Julio de 1909 y 6 de Agosto do ; 1919, 
remite esta Alcaidía al Inspector provincial de Sanidad.

OENSO

Nacimien
tos en el 

aña 
anterior

Defuncio
nes en el 

año 
anterior de 

niños de 
menos de 
dos años

Número di vacunados
Número 

de 
revacuna

dos

Número 
de 

resultados 
positivos

Procedencia de la linfa
Niños Adultos

(Fecha.) _ _____________
(L Primero ó segundo semestre.
Los Alcaldes de todos los pueblos enviarán al 

Inspector provincial de Sanidad, en los primeros 
días de los meses de Enero y Julio, el presente 
estado, insertando el número de operaciones de 
vacunación y revacunación llevadas á cabo duran
te el semestre, según lo ordenado en la Real or
den de 21 de Julio do 1809.—■^(Gaceta del 22.)

El Alcalde,

Modelo núm. 3 Semestre 

ESTADÍSTICA SANITARIA ———iKioooQQaaw 1- ---------------

PROVINCIA DE

Partido judicial de Término municipal de

Estado correspondiente al mes de ^^^__________—de 19^
El Alcalde que suscribe, cumpliendo lo dispuesto por Real orden del 

Ministerio de la Gobernación de fecha 6 de Agosto de 1919, par
ticipa á la Inspección general de Sanidad exterior que el núme
ro de defunciones ocurridas en este término municipal, por en
fermedades infecciosas, durante el tiempo expresado es el si-

(Fecha.)-^_ _ __________ _ El Aloaldé,

(1) Se consigna 1.® ó 2.® semestre.
(2) El mes á que corresponda el cuadro.
Nota. Los Alcaldes de las capitales llenarán 

esta hoja y la remi!|irán, en los cinco primeros 
días de los meses de Enero y Julio, á la Inspección 
provincial de Sanidad.

Los Alcaldes de las cabezas de partidos y 
pueblos que, sin serio, pase de 10.000 habitantes 
remitirán igualmente esta hoja dentro de los cin
co primeros días de cada mes, y además, y al mis
mo tiempo, en los meses de Enero y Julio, la mis
ma hoja con el resumen semestral.

Todos los Alcaldes de los demás pueblos que 
no lleguen á 10.000 habitantes, enviarán esta hoja 
al mismo Centro en los primeros cinco días deles 
meses de Enero y Julio, con el resumen semestral.

NuM. 774.

'MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Dotara laspoocioo rogioaai.

Distrito de Valladolid.

Habiendo resultado desierta por 
falta de licitadores la primera 
subasta de resinaoión de 17.150 
pinos negrales, por cinco años, 
en el monte «El Negral» de los 
propios de San Miguel del Arro
yo, esta Inspección ha acordado 
la celebración de una segunda 
subasta doble y simultánea, que 
tendrá lugar el día 28 de Febrero 
actual á las doce, ente el Jefe del 
Distrito-forestal de Valladolid y 
Alcaide de San Miguel del Arroyo 
y con asistencia de un funciona
rio de Montes, bajo el tipo de 
3.5.Í57‘50 pesetas anuales ó sean 
175.787‘50 pesetas por el quin
quenio, hallándose á disposición 
del público en los sitios en que 
ha de oelebrarse la subasta, los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid 9 de Febrero de 1921. 
—El Inspector general, Josó Ma
ría Regal.

Modelo de proposición,

Don. . con capacidad legal 
para contratar, vecino de .......
con cédula personal que acompa
ña número..... . expedida en..... . 
con fecha....... enterado del anun
cio inserto en la Gacdade Madrid 
y «Boletín oficial» de la pro
vincia de Valladolid, que publi
ca entre otras, la subasta de re- 
sinación de 17.150 pinos, en pri
mero al quinto y séptimo periodos, 
por cinco años, del monte «El 
Negral» de San Miguel del Arro-
yo y enterado de los pliegos de 
condiciones y presupuestos de 
indemnizaciones correspondien
tes, ofrece satisfacer la cantidad 

| de ..... (en letra) por el expresa- 
! do aprovechaúiiento si es adjudi- 
| cado á su favor, habiendo ingre

sado en la Caja de Depósitos ó en 
la Depositáría municipal del 
pueblo de San Miguel del Arro
yo le. cantidad de 1.757'87 pese
tas á que ascienden el 5 por 100 

| dei importe de una anualidad, 
| para optar á la subasta.

[Tech» y firma del proponente).

Núm. 775.

Distrito Forostal do Valladolid.
En el «Boletín» de esta provin

cia número 33 de fecha 10 del ac
tual aparece un anuncio de su
basta de productos forestales, de
tallados en un estado, habióndo- 
se fijado, en este, por un error, 
la fecha del día 18 del presente 
mes para la celebración de la su
basta de fruto de pino piñonero 
por diez años, del monte «Are
nas» de Portillo.

Por tanto se entenderá aclara
do tal anuncio en el sentido de 
que la subasta de 13.327*40 hec
tolitros de piñas de pino piñone
ro del monte «Arenas» de Porti
llo, tasadas en 26.654*80 pesetas 
tenga lugar el día 28 del corrien
te mes de Febrero á las doce, 
quedando subsistente todo el res
to del anuncio, pliegos de con
diciones y modelos de preposi
ción que se insertaron en el «Bo
letín Oficial» número 33.

unisRunni

NúM. 778.

Alcazarén.

Por renuncia voluntaria dei 
que venía desempeñando la pla
za de Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad pecuarias de 
esta villa y su agregado de Horni
llos,se anuncia para su provision 
en propiedad por término dequin
ce días y con la dotación anual de 
365 pesetas pagadas por trimes
tre vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes, que habrán de 
ser Profesores Veterinarios, pre
sentarán sus solicitudes debida- 

| mente reintegradas y acompa
ñadas del título,que les acredite 
como tales y notas ganadas en 
los respectivos cursos estudian
tiles.

Alcazarén 14 de Febrero de
1921.«El Alcalde, Gregorio Neira.

NÚM. 785.

Canalejas de Peñafiel.

Como comprendido en el caso 
5," del artículo 34 de la vigente 
ley de Reclutamientos y Reem
plazos, ha sido incluido en el 
alistamiento formado en esta lo
calidad para el año corriente al 
mozo Lorenzo Ruiz Valdezate, 
hijo de Mariano y de Venancia, 
que nació el día 5 de Septiembre
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■Buemn* j

de 1900, é ignorándose su para
dero y el de sus padres, se le ci
ta por el presente para que com
parezca eu este Ayuntamiento 
los días 16 y 20 del actual y 6 de 
Marzo próximo en que tendrán 
lugar los actos y cierre definiti
vo del alistamiento, sorteo y de
claración de soldados respectiva
mente, advirtióndole que en Otro 
caso le pararán los perjuicios con
siguientes.

Canalejas de Peñafiel á 13 de 
Febrero de 1921.—El Alcalde, 
Silverio Velasco.

Núm. 781.

Canillas.

Los días 24 y 25 del presente 
mes, desde las nueve de la ma
ñana á las cinco de la tarde, ten
drá lugar en la Secretaría de 
este Ayuntamiento la recauda
ción.del 4." trimestre del corrien
te año y atrasos del mismo ejer
cicio por municipales y reparti
miento sobre utilidades.

Pasados los citados días y des
pués los restantes del mes que se 
conceden como prórroga, se pro- 
oederá á la ejecución de todos los 
descubiertos que resulten.

Lo que hago público por medio 
del presente edicto para conoci
miento de los contribuyentes.

Canillas 14 de Febrero de 1921.
—El A.loalde, Braulio Martin.

Núm. 780.

Herrin de Campos.

Por acuerdo de este Ayunta
miento se anuncia vacante la 
plaza de Secretario del mismo, 
con el sueldo anual de mil tres- 

- cientas pesetas, que el agraciado 
cobrará por trimestres vencidos 

' /"de los fondos municipales.
Los aspirantes presentarán las 

gulícitudes ante la Secretaría de 
esta Corporación en el término de 
quince días hábiles,contados des
de el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Herrín de Campos .14 de Fe
brero de 1921.—El Alcalde, An
selmo Villazan.

Núm. 786.

Hornillos.

Terminado el padrón de la con
tribución Urbana, sobre Edificios 
y Solares de este distrito muni
cipal, para el ejercicio económico 

, de 1921-1922; permanecerá ex- 
¡ puesto al.público en laSecretaría 
[ del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días para que los cootribu- 

! yentes comprendidos en ól, pue
dan examinarlo y producir las 
reclamaciones que consideren jus
tas á su derecho, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Mornillos 14 de Febrero de 1921.
—El Alcalde, Atilano García.

■ rr—^^------ .'.«Ifi .   ------- ■

NÚM. 798.

lia Parrilla.

Formado el proyecto.de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1921-22j apro
bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Regidor Síndico, es
tará de manifiesto al público en 
la Secretaría de esto Ayunta
miento por término de quince 
días con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 146 de la ley Munici
pal, durante cuyo plaio podrán 
los vecinos examinarle y pre
sentar contra él las reclamacio
nes que estimen oportunas, pasa
do dicho plazo se someterá á exa
men, discusión y votación de la 
Junta de asociados.

La Parrilla 15 de Febrero de 
1921.—El ^Aloalde, Conrado 
Sanz.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Santervás de Campos

Núm. 779.

Matapozuelos.

Aprobados por este Ayunta
miento los pliegos de condicio
nes y tarifas para ei arriendo en 
pública subasta de los arbitrios 
municipales, de í<Mostraoióa de 
caldos», «Puestos públicos» y 
«Matadero», durante el ejercicio 
de 1921 á 1922, se anuncia al 
público en virtud y á los efectos 
del artículo 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905 relativa 
á la contratación de servicios 
provinciales y municapales, á fin 
de que durante el plazo de diez 
días á contar desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial de la provincia, puedan 
presentarse las reclamaciones, 
pertinentes en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo, no serán 
admitidas las que se presentan.

Matapozuelos á 15 de Febrero 
de 1921.—El Alcalde, Sixto San
tiago.

NúM 789. NúM. 760.

Rueda. Áyaaiamífinia la Valladalid.
Durante los días que restan del 

mes de la fecha y horas de cons- 
tumbre, estará abierta le recau- 
dación en periodo vol un tarioy Ca
sa Consistorial á cargo de don 
Mariano Sanz, de las cuotas de 
los dos primeros trimestres del 
reparticniento general del año co
rriente.

Lo qpe se publica para que los 
contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, puedan haeerlag 
efectivas sin recargo alguno.

Rueda 16 de Febrero de 1921.
—El Alcalde, Sabino Revuelta.

Núm.- 796.

Santervás de Campos.

Terminados los repartimientos 
de la contribución Terri .loria 1 por 
Rústica, Pecuaria y Urbana de 
este término municipal para el 
próximo año de 1921 à 22, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de echo días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
comprendidos ea ellos, formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, eutendióndose que trans
currido que sea dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Santervás de Campos á 14 de 
Febrero de 1921.—El Alcalde, 
Felipe Diez.

---------- ♦—-------
NúM.795.

Tordesillas.

Terminadoel padrón de la con
tribución Industrial y de Comer
cio de esta villa, para el año eco
nómico de 1921-22, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado por los con- 
tribuyentesenel mismoCompren- 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no serán atendidas las 
que se presenten.

¡TordeaiUas 16 de Febrero de 
1921,—El Alcaide, Damian Mi
lan y Alonso,
Igualmente y por el término 

diez días se halla de manifiesto 
I en los Ayuntamientos de
j Cogeces del Monte

Santervás de Campos
| Villafrechós
i Villaverde de Medina

Año 1090 ñ 1991 Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante las semanas 
del 16 al 29 de Enero último.

Sitio y inotíyo de la olira.
"JOBNALE» 
satisfechos

Pesetas

Satisfecho al Sr. Director 
de Jardines, importe de los 
jornales devengados por los 
obreros ocupados en la po
da dei arbolado de los Jar
dines y Viveros....................

Al Jefe del personal prác
tico de la Sección de Obras

88'50

por los jornales devengados 
por 20 obreros ocupados en 
el arreglo de varias calles..

A D. Demetrio Ramírez, 
importe de 282 metros cú
bicos de grava á razón de 
6‘50 pesetas metro que su
ministró para el arreglo de 
las calles de Plaza de Sem-

264

prún, Victoria (áfueras del 
Puente Mayor) Velardes, 
Jardines, Merced, San. Bar
tolomé, Estación y José Ma
ría Lacort..............................

Al mismo por 171 portes 
de barro á 3 pesetas uno, 
transportados de dichas ca- 

i líes.. . . ’ . . . . .
A D. Cándido Corté?, 

importe de 84 metros cúbi
cos de grava á razón de 
6‘50 pesetas metro, que su
ministró para el arreglo de 
la calle de Cadenas dé San 
Gregorio. . . . , . .

Al mismo por 60 portes 
de barro á 3 pesetas uno, 
que transportó de dicha ca
lle á la del General Almi
rante. . . . . . ..

A D .Patricio Perez, impor
te de 61'50 metros cúbicos 
de grava á razón de 6‘50 pe
setas metro que suministró 
para el arreglo de la calle 
de Chancillería. . . . .

Al mismo por 50 portes 
de barro á 3 pesetas uno, 
que transportó de dicha ca
lle y de la de la Estación. .

1833

•13

54« '

180

309‘75

150
Total. ..... 3.885'75 

C MBsfiaa5ssss=ss=ss5^S5ssssss=a^=sss^M
Importa la presénte relación de jor

nales, grava y portes de barro la su- 
| ma de tres mil ochocientas ochenta- 
j y cinco pesetas setenta y cinco cén

timos, cuyos jornales han sido de- 
| vengados por 7 obreros de la Sec

ción de Jardines y 20 de la de. Obras, 
1 en junto 27 que sus nombres, domi

cilios y demás circunstancias se ha
cen constar en las correspondientes 
listas.

Valladolid 1.° de Febrero de 1921.— 
ElContador, FidencioGrande.-V.® B.® 

1 El Alcalde, Federico Santander.
1 Valladolid Ayúntamiento, sesión 
1 ordinaria 11 de Febrero 1921.
| Dada cuenta de la anterior nota 
1 de gastos, el Ayuntamiento acordó 
(prestaría su aprobación.

Así resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.,—R. Za
ragoza.- V.® B.®, El Alcalde, Federico 
Santander.
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Nm.ú 791. i

Villafrechós. I

Confeccionado el padrón de 
Carruajes de lujo de esta villa, 
para el año de 1921-22, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de í 
este Ayuntamiento, por el plazo ! 
de ocho días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes en él comprendidos y hacer 
las reclamaciones que consideren 
justas, pasados que sean no se
rán atendidas las que se pre
senten.

Villafrechós 14 de Febrero de 
1921.—El Alcalde, Teodomiro 
Herreras.
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NÚM. 787.

ViUalaa de Campos.

Don Julio Sánchez Añibarro, Al
calde constitucional de esta 
villa de Villalan de Campos.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general de Uti
lidades correspondiente al cuarto 
trimestre del ejercicio de 1920 á 
21 tendrá lugar en este término 
municipal (Casa Consistorial) en 
los días veintiuno, veintidós y 
veintitrés del actuel mes, desde 
las nueve á las tres de la tarde.

En su consecuencia, invito à 
todos los contribuyentes por ex
presado concepto, tanto vecinos 
como forasteros á que verifiquen 
sus pagos correspondientesen di
cho plazo.

Tambien durante dichos días 
pueden pagarse sin recargos los 
atrasos correspondientes á expre
sado repartimiento, advirtiendo 
á los morosos que pasado dicho 
plazo se procederá á la exacción 
por la vía de apremio.

Villalan de Campos á 13 de Fe
brero de 1921.-—El Alcalde, Ju
lio Sánchez.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1921.

UISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

GastriHo-Tej eriego.

Concejales.

D. Alfredo Recio Cuesta 
» Edmundo Pelayo Cortijo

D, Macario Urdiales Ruiz
> Secundino Prieto Renedo
» Guillermo Recio Castromonte
» Marceliano Esteban Martín
» Ramón del Val Gonzalez

Mayores contribuyentes.

D. Restituto Rey Perez
» Santiago Rey Calvo
» Laureano Esteban iñonge
» Teófilo Fuente Cortijo
» Francisco Fuente Fuente
» Maximiliano Puente Cortijo
» Valeriano Pelayo Rey
» Esteban Rey Castromonte
> Marcelino Urdiales Ruiz
» Alejandro Sancho Llorente
» Casimiro Ortega Urdiales
> Ismael Rey Cortijo
> Santos de Aza Cortijo
> Clemente Recio Cuesta
* Máximo Recio Urdiales
» Pedro Escudero Rodríguez
> Venancio Urdiales Esteban
» Pascual Ortega Urdiales
» Victoriano Urdiales Moral
> Salvador Fuente Pelayo
» Juan Moral Heras
> German Guzmán Cortijo
» Pedro Martin Esteban
> Ezequiel Lopez García
» Agapito Perez Diez
> José Velasco Martin
> Cándido Miguel Vázquez
> Eugenio Perez Ortega

Ceinos de Campos.

Concejales.

D. Daniel Lobon Olea
» Julio Ruiz Rodríguez
» Saturnino Rueda Vielba
> Félix Cuadrado Domínguez
> Bernandino Azcona Vielba
> José Rodríguez Lobo
> Félix Ramos Miguel

Mayores contribuyentes.

D. Tomás García Sanjurjo
> Jacinto Ortiz Perez
» Modesto Rodriguez Rodríguez
> Amando Quintana Lobon
> Alfio Quintana Lobon
» Deogracias Ramos Azcona
> Cirilo Rodríguez Rodríguez
> Víctor Azcona Criado
» Lázaro Castañeda Azcona
> Anselmo Quintana Rodríguez
* Fernando Vázquez de Prada 

Gato
> Mario Quintana Rodríguez
> Jesús Vázquez de Prada Gato
» Gumersindo Ramos Azcona
> Lázaro Anibarro Merino
> Rogelio Ruiz Gato
> Justiniano Domínguez Fierro
> Augurio Vielba Pardo
> Tiburcio Torre Alcaide
> Eugenio Domínguez Fierro
> Deogracias Ramos Miguel
> Eutimio Domínguez Fierro
> Ignacio de Castro Pizarro
> Basilio Rodríguez Vielba
> Alvaro Vielba Castañeda
> Aquilino Vielba García
> Cecilio Azcona Vielba
> Lino Castañeda Yerro

Cervillego de la Cruz. 
Concejales.

D. Indalecio Iglesias Rubio
> Teodosio Guerra Gil
> Salvador Gómez Tellez
> Teófilo Perez Gil
> Fructuoso Garrido Garrido
> Mariano Garrido Gil

Mayores contribuyentes.

D. Bernardino Gómez Tellez
> Argimiro Gutiérrez Gutiérrez 
» Eugenio del Río Perez
> Damian Garrido Saez
> Olodulfo Medina Gómez
» Román Serrano Iglesias
» Zacarias del Rio Garrido
» Antolín Gómez Garrido
» Prudencio Gómez Collado
» Mariano Descalzo Chico
> Segundo Garrido Perez
» Agustín Gómez Franco
» Anastasio Mata Barcial
» Francisco Gómez Franco 
» Antonino Gil Gómez
» Balbino Gómez Herrera 
» Sesfundo Perez Benito
» Isaac Perez Medina
> Andrés Tellez Jimenez
» Amalio Tellez Arias
> BJorentino Mata Bercial
> Mariano Descalzo Garrido
» Mariano Gil Duque
» Toribio Bellido Gil

Iiomovieio.

Concejales.

D. Esteban Vegas García
» Cirilo Rico Gómez
> Francisco Sanz Cermeño
» Victoriano Gutierrez Mañoso 
» Adriano Sánchez Antonio 
» Claudio Rico Gutierrez 
» Nicasio Sanz Gutiérrez

Mayores contribiiyentes.

D. José Rico Martín
> Justo Lorenzo Montalvo 
» Lucio García y García 
» Domingo Sanz Cermeño 
» José Sanz Cermeño
» Isidro Rico Perez
> Pedro R. Sanz Cermeño
» Fermín Cermeño García
> Guillermo Garrido Martin
> Celestino Rodríguez Delgado 
» Norberto Martin Rubio
> Lucrecio Garrido Martin
» Petronilo Rodríguez Lopez 
» Timoteo Sao Juan Puras
> Pedro Vegas del Rio
» Valentín Cermeño García
> Julián Gonzalez Gutiérrez
i Mariano Franco Cendón
> Teodoro Sánchez Cabo
> Fausto Sánchez Cabo
» Alfonso Tellez Arias
> Celso González Gutierrez
» Agustín Rubio González
* Aurelio Muñoz Garrido
» Dionisio Martín Hernández 
» Teodoro Gutiérrez Mañoso 
» Dionisio Cermeño Gutierrez 
» Valentín Muñoz Calvo

iHiniawKjm
«Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 508.

VALLADOLID —PLAZA.

D. Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instanoia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que por providen
cia de ayer he admitido la deman

da de juicio declaratorio de me
nor cuantía, interpuesta por el 
Procurador don Alberto Gonzalez 
Ortega, en nombre de la Socie
dad regular colectiva «Sucesores 
de Enrique Stemfeldt», domici
liada en Madrid, contra don Fran
cisco Vallejo, vecino que fuó de 
esta Ciudad, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, sobre 
pago de seiscientas diez y nueve 
pesetas con noventa y seis cén
timos de principal, intereses y 
costas, y acordado emplazar á di
cho demandado por el presente, 
señalándole el término de nueve 
días á contar desde su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para comparecer en el 
juicio, previnióndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho, 
hacióndoselesaber además quepor 
dicho proveído se ha ratificado el 
embargo preventivo practicado 
en veinte de Enero último en 
bienes de su propiedad.

Dado en Valladolid á quince 
de Febrero do mil noveciento? 
veintiuno.—Adolfo Ortiz Casado. 
—Ante mí, Licenciado Pedro del 
RíOo
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Núm. 777.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE OITAOION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia de hoy dic
tada en cumplimiento de carta 
orden de la Superioridad, se ha 
acordado se cite al testigo Máxi
mo Melero Benito, que habitó ca
lle del Pozo, 12, y hoy se 
encuentra en ignorado parade
ro, para que el día veintidós 
del actual á las diez de su ma
ñana comparezca ante la Au
diencia de esta Capital á fin de 
asistir ai juicio oral en causa con
tra Saturnino Medina Rabanel, 
sobre lesiones, apercibido que de 
no efectuarlo ni alegar causa jus
ta queselo impida, leseráímpues- 
ta la multa correspondiente.

Valladolid 15 de Febrero de 
1921,—El Secretario, Rafael R.de 
la Cuesta.

liNClOS NO OflOilJS.
Del coto bajo de Matallana se 

ha extraviado una galga el día 
13 con las señas siguientes: color 
alagartado claro, rabo corto y 
muy fino, hoeico negro, la perso
na que sepa su paradero avisará 
á Nicolás Moral, en dicho coto, 
quien gratificará.
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